Expediente N° 104/2020

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

Honorable Concejo Deliberante

25 de Mayo, Bs. As.

Bloque Cambiemos y Juntos por el Cambio

28 de septiembre de 2020.-
PROYECTO DE COMUNICACIÓN
VISTO: 

Que se encontró un ataúd calcinado en el basural municipal y el mismo contenía restos óseos; y
CONSIDERANDO: 

Que en los primeros días del mes de septiembre se halló un ataúd calcinado que contenía restos humanos, según trascendió, de entre 10 a 15 años;

Que el mismo fue descubierto por una persona mientras registraba entre los desperdicios del basural a cielo abierto que se encuentra detrás de la Planta de Reciclado;

Que se ha dado intervención a la Policía y a la Justicia de la Provincia;

Que se trata de un hecho que conmueve a toda la comunidad;

Que este caso lleva intranquilidad sobre la seguridad del Cementerio Municipal; 

Que aún no se sabe cómo, cuando y por qué se encontró un ataúd en ese predio;

Que el Secretario Miguel Farías sostuvo en declaraciones públicas que “es una cosa que no le encontramos explicación (…) el cuerpo se encontraba a más de 300 metros, hay pozos y es difícil de caminar, es imposible que una persona sola lo haya podido mover”. 

Que, además, el Secretario del área advirtió que “las cámaras no están funcionando. Las prioridades son otras. No están funcionando. Serían de gran ayuda.”

Que es obligación y responsabilidad del Poder Ejecutivo Municipal resguardar la seguridad del Cementerio Municipal y de aquellos seres queridos que allí descansan;

Que se trata un área muy sensible para todos los vecinos de 25 de Mayo;

Que ya ha habido noticias sobre robos de placas, objetos y elementos de pertenencia de aquellos familiares que tienen un ser querido en el Cementerio Municipal.

POR TODO ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 25 DE MAYO SANCIONA CON FUERZA DE:

COMUNICACIÓN
Artículo 1°: Solicitar al Poder Ejecutivo Municipal informar a este Honorable Cuerpo, a través del área correspondiente:

· Cuantas cámaras hay en el Cementerio Municipal, cuantas se encuentran dentro y fuera del mismo, registrando lo sucedido en las inmediaciones del predio.

· Desde cuando no funcionan las cámaras y por qué no se gestionó su arreglo.

· Cuales son las “otras” prioridades que deslizó el funcionario público que hicieron que no se garantice la seguridad de los seres queridos que allí descansan. 

· Si hay presencia de serenos durante la noche.

· Si hay un plan de refuerzo de seguridad en el Cementerio Municipal luego de lo ocurrido en el mes de septiembre.

Artículo 2º: Los vistos y considerando forman parte de la misma.

Artículo 3°: De forma.
Firman los Concejales García, Bucci, Piñero, Landaburu, Bernardo, Fernández, Vega y Burgos.
